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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Descripción de la aplicación 

Las convocatorias que realiza el Principado de Asturias para ofrecer puestos de trabajo en la 
Administración (empleo público) tienen un gran impacto, debido al gran número de personas 
interesadas en participar en estas convocatorias para acceder a estos puestos de trabajo. Por esta razón 
se pretende crear una serie de aplicaciones telemáticas que ayuden a mejorar el servicio al ciudadano y 
faciliten la gestión a los empleados públicos.  
 
El objetivo de este documento es mostrar el funcionamiento de un nuevo proceso mediante el cual las 
personas que cumplan con una serie de condiciones, puedan solicitar la admisión a las pruebas 
selectivas y acceder a determinada oferta de empleo público publicada en el B.O.P.A. 
 
1.2. Alcance de la aplicación 

Mediante este servicio electrónico, de una manera telemática, y a través del portal del Gobierno del 
Principado de Asturias, será posible realizar la solicitud electrónica de admisión a pruebas selectivas 
para acceso a convocatorias de empleo público permanente. 
 
1.3. Acceso a la aplicación 

Para acceder al servicio electrónico se encuentran distribuidos varios enlaces dentro del portal del 
Principado de Asturias  de la siguiente manera: 
 

• Página principal. En la página principal del Portal, durante los primeros meses se encontrará 
habilitado un enlace en la parte superior izquierda, para acceder directamente a la solicitud de 
admisión de la convocatoria deseada. 
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• Listado de servicios. El Portal cuenta con una página, a modo de directorio, que muestra todos 
los servicios tramitables a través de Internet y un acceso a su ficha de servicio.  
La persona  podrá acceder a este directorio en el enlace  “Todos nuestro servicios” de la 
pantalla inicial del Portal.  

 

 
 
Desde este enlace se accede a los servicios y trámites a través de dos clasificaciones: Ordenados 
por tipo de servicio y Ordenados por temas. Si se elige la segunda opción, aparecerán una serie 
de categorías entre las que se encuentra “Empleo”. Pulsando sobre ella tendrá acceso a la 
tramitación  de las solicitudes de admisión a convocatorias de empleo público. 
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• Buscador de convocatorias de Empleo Público.  En la página inicial del Portal, dentro del  
apartado Trabajar en Asturias > Hacer oposiciones y en el apartado Temas > Empleo, hay 
dos enlaces que, entre otras posibilidades, redirigen al buscador de convocatorias de empleo 
público. 
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2. FUNCIONALIDADES 

2.1. Acceso al buscador 

Una vez que se haya  accedido al área de Empleo a través de la página principal del Portal se 
visualizan varias subáreas. La que interesa es la de Empleo Público en su apartado “Trabajar en la 
Administración”. Éste muestra tres opciones de las cuales hay que seleccionar “Administración del 
Principado de Asturias” 
 

 
 

Una vez seleccionada la opción indicada aparece un buscador que permite realizar las búsquedas por 
grupos o categorías como se muestra en  la siguiente imagen: 
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NOTA ACLARATORIA: 
Este servicio en la actualidad no esta disponible para las convocatorias 
de personal temporal ni para las convocatorias de Empleo de 
Ayuntamientos y de Asociaciones. 

 
 
 
 
 
 

2.2. Acceso al servicio electrónico 

Una vez encontrada la convocatoria a la cual la persona  desea presentarse puede inscribirse en la 
misma. Para ello ha de seleccionar la oferta concreta para acceder a la información detallada de la 
convocatoria. 
 

 
 

En la pantalla de información detallada de la convocatoria se ha de pulsar en “INSCRIBIRME” para 
iniciar el proceso de inscripción.  
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2.3. Identificación previa (Opcional) 

El servicio electrónico para la solicitud de admisión a pruebas de acceso a Empleo Público consta de 
un formulario cuya cumplimentación es necesaria.  
 
Para facilitar este proceso, si la persona  se identifica previamente, la aplicación carga 
automáticamente algunos de los campos del formulario con la posible información personal, dirección 
postal, etc. que la Administración conozca.  
 
Este proceso de identificación se realiza a través del enlace “Identificación previa”.   

 
 
La persona  se puede identificar mediante:  

• Clave SAC. 
• Certificado digital reconocido por la Administración del Principado de Asturias. 
• DNI electrónico. 

 
En el caso de usar la clave SAC, aparece una pantalla en la que la persona  podrá introducir los datos 
para su autentificación.   
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Si la persona  desea identificarse con un certificado digital reconocido por el Principado de Asturias, o 
a través del DNI electrónico, deberá acceder al enlace “Identificarse mediante certificado digital” y 
seleccionar en una nueva pantalla dicho certificado, como se muestra en las siguientes imágenes:  
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2.4. Paso 1: Cumplimentación 

El formulario con la información básica es el siguiente (si se ha usado la identificación previa algunos 
campos ya aparecen cubiertos): 

 

 
 
 
IMPORTANTE:   Los campos marcados con un asterisco son obligatorios. 
 
 
 
• Partes dinámicas: Una de las peculiaridades del formulario para la solicitud de admisión a 

pruebas de Empleo Público es la generación dinámica de ciertas partes del formulario en 
función de las condiciones que impone la convocatoria.   
 
Si la convocatoria no lo requiere estos campos no serán  mostrados.  
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Las distintas opciones dinámicas del formulario son las siguientes:  
 
 

a. Experiencia en la APA (Administración del Principado de Asturias): este campo es 
obligatorio y sólo se mostrará si el turno de acceso es de “promoción interna”, la forma 
de acceso es “concurso” o “concurso oposición” y el régimen de adscripción es 
“Contratación laboral por tiempo indefinido”. 
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b. Opciones del examen: este dato hace referencia a la temática sobre la que la persona  
desea examinarse (opción económica, jurídica...) para una determinada convocatoria. 
Para ello debe seleccionarse dicha temática mediante el desplegable dispuesto para tal 
fin. 
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c. Idiomas: este apartado se muestra siempre que la convocatoria demande la necesidad 

del conocimiento de un idioma. 
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d. Plazas de discapacitados: cuando la convocatoria sea del turno de acceso libre y tenga 

un número de plazas reservadas para el colectivo de discapacitados, aparecerá la opción 
para poder optar a una de esas plazas.  
Por defecto la aplicación tiene seleccionada la opción de “No, no deseo optar a una 
plaza para discapacitados”. 
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• Validación de errores de formato: la aplicación controla que todos los campos 

obligatorios hayan sido cumplimentados. Igualmente se verifica que los formatos de los 
datos introducidos sean los correctos. En el caso de producirse alguno de estos errores 
muestra una pantalla de error como la siguiente: 
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2.5. Paso 2: Confirmar y aceptar la declaración 

Una vez cumplimentado el formulario, y pulsado el botón Siguiente >, se muestra la pantalla que 
permite al usuario verificar si la información que ha introducido es correcta. Además, en este punto la 
persona  debe aceptar las condiciones impuestas por el servicio, activando la casilla correspondiente 
como se muestra en la siguiente imagen:  
 
 

 
 
 
Adicionalmente, si se marca la última opción, la Administración podrá ponerse en contacto con el 
interesado mediante avisos SMS o correos electrónicos, para informarle del estado de su solicitud u 
otro tipo de información que pudiera resultarle de interés. En cualquier momento, el interesado que 
hubiese activado este servicio podría darse de baja, poniéndose en contacto con el Instituto Asturiano 
de Administración Pública Adolfo Posada (IAAP). 
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2.6. Paso 3: Realización del pago de tasas 

La persona  deberá realizar el pago a través del Servicio de Pago Telemático del Principado de 
Asturias y cajAstur.  
 
Para realizar el pago correctamente la persona  deberá introducir una tarjeta de crédito o débito válida 
y la fecha de caducidad asociada: 
 

   Visa. 
   Mastercard.  
   Maestro/6000. 

 
En la pantalla aparecen los datos de la correspondiente liquidación y al final de esa misma pantalla la 
persona  puede introducir los datos de la tarjeta para efectuar el pago:  
. 
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2.7. Paso 4: Obtención del resguardo 

Una vez cumplimentado el formulario, aceptadas las condiciones y realizado el pago con éxito, la 
solicitud se habrá registrado. Con el fin de que la persona  pueda demostrar que ha realizado la 
solicitud y que esta ha sido procesada correctamente se posibilita la impresión del resguardo de la 
solicitud. 
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2.8. Posibles errores al acceder 

Existen algunos errores que pueden aparecer tanto en el acceso de la aplicación como durante el 
proceso de tramitación que no tienen que ver ni con la validación de la información de los campos ni 
con el requerimiento de cumplimentar los campos obligatorios. Estos pueden ser: 
 

• Convocatoria fuera del plazo de solicitud. 
• Solicitante ya inscrito. 

 
A continuación se muestra un tipo de error: 
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3. INFORMACIÓN ADICIONAL 

Si desea consultar algo sobre el servicio, o desea obtener más información puede contactar con: 
 

1. Servicio de Atención Ciudadana (SAC): 
 

Teléfono:  012 
985 27 91 00 (si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias) 

Correo:  atencionciudadano@princast.es  
 
 

2. El Instituto Asturiano de Administración Pública Adolfo Posada:  
 
 

Dirección: Avenida Julián Clavería  nº 11 (OVIEDO)  
Teléfono: 985 10 84 00/09  
Fax:  985 10 84 10  
Internet: www.princast.es/iaap  
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